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	VOTOS RELEVANTES

PROPIEDAD

3113-09. TITULACION DE TIERRAS EN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley No.8464 que se refiere a la “Declaratoria de ciudad para las comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del cantón de Salamanca, provincia de Limón”, del 25-10-05, publicada en La Gaceta No. 218 del 11 de noviembre del 2005. Alegan los recurrentes que viola el derecho al ambiente, porque permite titular tierras a personas que tienen más de 40 años de poseer en zona marítimo terrestre. Les otorgan el plazo de un año para iniciar las gestiones. Estima la Sala que en este caso existe una violación al principio de intangibilidad de la zona marítimo terrestre ya que posibilitan la posesión privada y la usucapión. Se lesiona además, el principio de igualdad, al crear un trato privilegiado para un segmento de la población. Finalmente decide que procede la declaratoria de nulidad de toda la ley con efecto retroactivo  a la entrada en vigencia de la ley y sin tomar especial consideración sobre supuestos derechos adquiridos, pues a todas luces, no es constitucionalmente posible haber adquirido derecho válido alguno en la zona marítimo terrestre de Cahuita y Puerto Viejo, al menos no después del año 1977 –fecha en que por entrar en vigencia la Ley de la zona marítimo terrestre quedaron derogadas las leyes no.35 y no.166-. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula la Ley No. 8464 "Declaratoria de ciudad para las comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del cantón de Talamanca, provincia de Limón", del 25 de octubre del 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa anulada. CL
SALUD. 

3090-09. CITA MÉDICA. Señala la recurrente que su hijo es un joven discapacitado que sufrió un Linfoma Cerebral. Explica que en 2005 fue valorado por la psiquiatra de Dirección de Calificación de Invalidez, ordenándose que le extendieran los trámites para el seguro del estado, el cual le fue negado.  Alega que al joven amparado le denegaron una cita muy importante que tenía, le detuvieron el suministro de medicamentos y una resonancia magnética que debía hacerse este mes, todos los cuales son de suma importancia para su control médico, ya que son medicamentos cuyo uso no puede interrumpir  ni siquiera por un día porque son anti-convulsionantes (Valproato y Lamictal). Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Hospital Calderón Guardia, que se brinde inmediatamente el estudio de MRI cerebral dispuesto en Sesión de Neurología de ese nosocomio desde el pasado 5 de diciembre de 2008,  para la parte amprada, así como la atención debida a su padecimiento, según las recomendaciones de su médico tratante. CL
3087-09. CIRUGÍA. Señala la parte recurrente que desde el doce de diciembre del año dos mil seis, viene padeciendo de fuertes dolores en la boca por lo que acudió al médico y este lo remitió al servicio de neurocirugía del Hospital México. Señala que lamentablemente pasaron los meses y hasta el día cuatro de junio del dos mil ocho, se emitió un diagnóstico a su padecimiento a través de una resonancia magnética y el médico le diagnosticó neuralgia V3 derecha. Afirma que ese día le indicaron que requería de una cirugía para solucionar su problema de salud, igualmente se le aseguró que entre ocho y veintidós días se le estaría llamando por teléfono para internarlo y realizarle la operación. Alega que al no recibir la tan esperada llamada empezó a llamar en repetidas ocasiones y siempre se le indicó que está en lista de espera porque aún no hay lugar en el centro hospitalario para él. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena Director General y Jefe del Servicio de Neurocirugía del Hospital México, que realicen las diligencias y giren las instrucciones correspondientes a fin que de forma inmediata se le programe al amparado, la cirugía que requiere conforme a su padecimiento, bajo la estricta responsabilidad de su médico tratante. CL
3088-09. CIRUGÍA. Indica la parte recurrente que hace dos años aproximadamente padece de la próstata, lo cual lo mantiene con dificultades al orinar. Señala que se le diagnosticó un agrandamiento severo de dicho órgano, situación por la cual debe de ser operado a fin de evitar un posible tumor. Remitió su caso a la auditoria del hospital recurrido para que le programara la cirugía y se le indicó que su padecimiento no amerita ser tratado con prioridad y que no hay personal, quirófanos ni camas disponibles. Considera que lo anterior lesiona su derecho a la salud y lo expone a que en un futuro su enfermedad progrese. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Médico y al Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas necesarias para que, dentro del plazo improrrogable de QUINCE DÍAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le realice al recurrente, el procedimiento quirúrgico recomendado por su médico tratante bajo la responsabilidad de éste. Los Magistrados Vargas Benavides y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL
3085-09. CITA MÉDICA. Alega la parte amparada que es un señor adulto mayor de 82 años y en razón  de un fuerte dolor en el brazo, -el cual no le permite moverlo con precisión- se presentó  al EBAIS de San Rafael Arriba de Desamparados en donde le dieron una referencia para solicitar una cita en el Hospital San Juan de Dios y de esa manera determinar si ameritaba o no de una operación. Indica que realizó el trámite correspondiente y la cita se la otorgaron para el miércoles 9 de setiembre de 2009, lo cual y -a su juicio- es demasiado el tiempo de espera ya que la situación en el brazo es insoportable y en ocasiones no puede mover los dedos de la mano o la muñeca en general. . Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General y Jefa del Servicio de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, adoptar las medidas pertinentes para que el amparado sea localizado, atendido y valorado en ese Servicio en un plazo no superior a un mes contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento. CL

3084-09. NIEGAN TRATAMIENTO MÉDICO. Argumenta la parte recurrente que fue operada en el Hospital San Juan de Dios, en el Servicio de Neurocirugía. Indica que le detectaron un tumor canceroso, por lo que los médicos de dicho centro hospitalario solicitaron a la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social aprobar un tratamiento de radioterapia con acelerador lineal. Señala que dicha solicitud fue rechazada en razón de que al parecer no cumple con la normativa vigente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma inmediata, se le brinde a la amparada el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal prescrito por la médico tratante de la recurrente en el Servicio Radioterapia del Hospital San Juan de Dios, bajo la responsabilidad de ésta. CL
PENAL

3117-09. SUSTITUCION DE SENTENCIA ESCRITA POR RESOLUCIONES EMITIDAS EN FORMATO ORAL. Consulta Judicial planteada por el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial. Se consulta si la práctica judicial en materia penal de omitir la redacción de la sentencia, sustituyendo el documento escrito por una resolución emitida en forma oral (entendiendo que su soporte material es el DVD o cualquier otro registro de audio y video que se utilice), infringe el estricto principio de legalidad que para la materia procesal penal prescribe la Constitución, los instrumentos internacionales y la ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala evacua la consulta formulada en el sentido que la práctica judicial, de omitir la redacción de la sentencia documento, sustituyendo éste por una resolución emitida en forma oral, no es contraria al principio de legalidad, siempre y cuando se suministre a la parte el registro que le permita en ejercicio del principio de autonomía del ser humano, conocer de lo resuelto y se le provea en las instalaciones del Poder Judicial de los medios necesarios para accederla, en caso de que no cuente con los recursos propios para ello. Deben los jueces que utilicen esta práctica, tomar las previsiones del caso para asegurar que el registro del fallo se produzca efectivamente. Evacuada

3081-09. DETENCION DE MENOR DE EDAD. Indica la recurrente que la autoridad recurrida tramita causa en su contra y mediante resolución de las 16:00 horas del 22 de noviembre del 2008, el Juzgado de Violencia Doméstica de Limón, actuando en disponibilidad como Juzgado Penal Juvenil, dispuso en contra del menor medidas de orientación y supervisión por el plazo de 2 meses a vencer el 22 de enero del 2009.  Manifiesta que durante el período de orientación el Ministerio Público no solicitó la revocatoria de las medidas impuestas, ante un eventual incumplimiento del imputado. Considero que la resolución que carece de toda fundamentación en virtud de que se pretende resolver la situación jurídica del imputado respecto a elementos de otra causa seguida en su contra. En vista de que en este caso, se revocó la resolución impugnada, se declara con lugar para efectos de daños y perjuicios. CL

3079-09. CAMBIAN FECHA DE DEBATE SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que el Tribunal recurrido señaló para juicio los días que van desde el 16 de febrero al 3 de marzo de 2009. Pero el Fiscal de la Unidad de Narcotráfico gestionó un cambio y el Tribunal, sin dar audiencia a la Defensa, señaló como nueva fecha para el contradictorio el 20 de julio de 2009.  El recurrente reclama que al no ser puesta en su conocimiento la gestión, no pudo objetarla, con lo que estima violentado el debido proceso y el derecho de defensa. Reclama que esa resolución no está fundamentada, no sabe por qué razón el Tribunal accedió a la gestión del Fiscal, por lo que considera violentado el artículo 142 del Código Procesal Penal, además considera que atenta contra el principio procesal de Justicia pronta y cumplida.  Agrega que el Tribunal no entró a valorar que el imputado está privado de libertad. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado al estimarse que el señalamiento del juicio hasta el 20 de julio del 2009,  vulnera su derecho a la libertad. En consecuencia, se ordena al Tribunal de Juicio de Heredia que celebre el juicio a la mayor brevedad posible y adecue su agenda o reasigne el caso a la sección que tenga disponibilidad de agenda más pronto. CL
3089-09. SE ORDENA PROGRAMA AUDIENCIA.  Alega el recurrente que el día que se llevó a cabo la declaración indagatoria del amparado, se ordenó su prisión preventiva. Posteriormente, al considerar la Defensa Pública que la resolución oral se encontraba sin una adecuada fundamentación, apeló de manera escrita la medida cautelar ordenada, y solicitó en dicho escrito el señalamiento de una vista oral con la finalidad que se recibieran los testimonios de dos personas, esto con la finalidad de acreditar el arraigo familiar, domiciliar y laboral del encartado; máxime que durante la audiencia oral de imposición de dicha medida cautelar el Juez Penal rechazó la recepción de esos testimonios, gestión sobre la que no se pronunciaron. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se anula el voto 41-09 de las catorce horas cuarenta y cinco minutos horas del cuatro de febrero del dos mil nueve, del Tribunal Penal de Heredia. Se ordena a dicho Tribunal proceder a  programar  y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por la defensora pública, de previo a resolver el recurso de apelación incoado por ella contra la resolución tomada en audiencia oral de las diecisiete horas del 7 de enero del 2008 por el Juzgado Penal de Heredia. CL
TRABAJO.

3082-09. PLAZO PARA RECURRIR RESOLUCIONES DE LA CCSS. Consulta Judicial de Constitucionalidad del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al artículo 55 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, referente al plazo que tiene el administrado para recurrir ante los Tribunales de Justicia. Se evacua la consulta en el sentido de que es inconstitucional, del artículo 55 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, la parte que dispone que El plazo para impugnar ante los tribunales las resoluciones firmes que dicte la Caja será de seis meses. En ejercicio de las potestades otorgadas a la Sala en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dispone que el plazo máximo para incoar el proceso judicial contra las resoluciones de la Caja Costarricense de Seguridad Social, será el mismo que disponga el ordenamiento jurídico como plazo de prescripción para el reclamo del respectivo derecho de fondo. Esta sentencia es declarativa y su efecto es retroactivo a la fecha de vigencia de la norma consultada. Notifíquese al consultante, a la Asamblea Legislativa y al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Evacuada

3115-09. REQUISITO DE INGRESO PARA LABORAR EN LA  UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA. RELACION DE PARENTESCO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 6 inciso d) del Estatuto de Personal de la Universidad Estatal a Distancia. La norma se impugna en cuanto dispone que no pueden laborar en la UNED las personas que sean cónyuges o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de otros funcionarios que laboren en la misma instancia jerárquica, programa o cátedra; o que tengan relación jerárquica directa. El actor considera que dichas restricciones son discriminatorias y que solo toman en cuenta el parentesco y no que la persona a la que se le aplican posea la preparación académica o los logros profesionales que la califiquen para desempeñar un cargo determinado. Igualmente opina que lesionan el derecho al trabajo de manera arbitraria. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
3100-09. TRASLADO POR RELACION DE PARENTESCO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Inciso b) del Artículo 9 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. Alega la accionante que cónyuges y funcionarios nombrados en propiedad en el centro educativo Escuela I.D.A. El Parque, de Los Chiles; el coaccionante en carácter de Director y su esposa como docente. Agregan que se les ha informado que su situación conyugal contraviene la norma cuestionada. Sobre el tema de servidores que guarden entre sí una línea jerárquica directa se cita el voto 1918-00, 8192-00, 2651-97. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 24 de febrero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veinticuatro de febrero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda)

1) Sentencia 2009-03082

Expediente 08-15152-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Jueza del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al artículo 55 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se evacua la consulta en el sentido de que es inconstitucional, del artículo 55 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, la parte que dispone que El plazo para impugnar ante los tribunales las resoluciones firmes que dicte la Caja será de seis meses. En ejercicio de las potestades otorgadas a la Sala en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dispone que el plazo máximo para incoar el proceso judicial contra las resoluciones de la Caja Costarricense de Seguridad Social será el mismo que disponga el ordenamiento jurídico como plazo de prescripción para el reclamo del respectivo derecho de fondo. Esta sentencia es declarativa y su efecto es retroactivo a la fecha de vigencia de la norma consultada. Publíquese esta sentencia íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en la Gaceta. Notifíquese al consultante, a la Asamblea Legislativa y al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social.-

San José, 25 de febrero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticinco de febrero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda)

1) Sentencia 2009-03096

Expediente 09-02025-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Odio Alfaro en contra de la Resolución Judicial del 18-12-2008, dictada en el expediente 08-121-621-PE. Se rechaza de plano la acción.

2) Sentencia 2009-03097

Expediente 09-02215-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Montero Bejarano en contra del Artículo 433 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-03098

Expediente 09-02406-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Catherine Barrantes Picado en contra del Artículo 25 Reglamento de Crédito de la Asociación Solidarista de los Empleados del BCCR (ASOBACEN). Se rechaza de plano la acción.-

 Los Magistrados Armijo y Cruz ponen nota.-

4) Sentencia 2009-03099

Expediente 09-00997-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Álvaro Quirós Arroyo en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, en votos 2005-00848, 2000-00858, 2003-00279 y 2008-00450. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-03100

Expediente 09-00481-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fanny Salas Canales, Wilton Hurtado Acuña en contra del Inciso b) del Artículo 9 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2009-03112

Expediente 08-18012-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Federación Costarricense para La Conservación del Ambiente en contra de la Ley de Aprobación del Convenio Internacional Para la Protección de las Obtenciones Vegetales. Estése la accionante a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 2008-10693 de las diecisiete horas diecinueve minutos del veintiséis de junio del dos mil ocho.-

7) Sentencia 2009-03113

Expediente 05-16470-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Quírico Jiménez Madrigal en contra de la Ley 8468 declaratoria de ciudad para las comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del Cantón de Talamanca Limón. Se declara CON lugar la acción. En consecuencia, se anula la Ley No. 8464 "Declaratoria de ciudad para las comunidades de Cahuita y Puerto Viejo del cantón de Talamanca, provincia de Limón", del 25 de octubre del 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa anulada. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

8) Sentencia 2009-03114

Expediente 09-01889-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Emilio Granados Calvo en contra de los Artículos 3, 10 y 39 del Código Electoral. Se rechaza de plano la acción.-

 Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto y ordenan darle curso a la acción.-

9) Sentencia 2009-03115

Expediente 08-11865-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. José Andrey Zamora Araya en contra del Artículo 6 inciso d) del Estatuto de Personal de la Universidad Estatal a Distancia. Se declara SIN LUGAR la acción.-

10) Sentencia 2009-03117

Expediente 09-01922-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la Práctica Judicial (acto) en materia penal, recién adoptada por algunos tribunales, de omitir la redacción de la sentencia, sustituyendo el documento escrito por una resolución emitida en forma oral. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la práctica judicial, de omitir la redacción de la sentencia documento, sustituyendo éste por una resolución emitida en forma oral, no es contraria al principio de legalidad, siempre y cuando se suministre a la parte el registro que le permita en ejercicio del principio de autonomía del ser humano, conocer de lo resuelto y se le provea en las instalaciones del Poder Judicial de los medios necesarios para accederla, en caso de que no cuente con los recursos propios para ello. Deben los jueces que utilicen esta práctica, tomar las previsiones del caso para asegurar que el registro del fallo se produzca efectivamente. Notifíquese.-




